
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 27 de abril de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2016729  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 27 de abril de 2018 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XV.4o.5 P (10a.)  
 
DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERIVADAS DE AQUÉLLA NO PUEDEN SERVIR 
DE BASE PARA EL LIBRAMIENTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
 
Conforme a los criterios emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
las tesis aisladas 1a. CCI/2014 (10a.) y 1a. XXVI/2016 (10a.), respecto a las consecuencias y efectos 
de la vulneración al derecho humano de la libertad personal, los datos de prueba derivados de esa 
violación tendrán que anularse necesariamente cuando la detención de una persona se realice bajo la 
hipótesis de flagrancia fuera de los supuestos de excepción previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que además de ser ilícitos los datos mencionados, también lo serán las 
pruebas descubiertas en la revisión, al tener el carácter ilícito de un medio de prueba derivado de la 
actuación arbitraria. Sobre esa base y desde la perspectiva del nuevo sistema penal acusatorio, los 
efectos de la violación al derecho de libertad personal, limitado bajo el supuesto de flagrancia, revelado 
en la audiencia de control de la detención, son la invalidez de la detención del imputado, así como de 
las pruebas que derivaron de ésta, por lo que no pueden servir de base para el libramiento de una 
orden de aprehensión ni el dictado de un auto de vinculación a proceso, toda vez que la nulidad de 
esos elementos de convicción se actualiza desde que se determina la ilegalidad de la detención, esto 
es, de plano y sin mayor trámite; sin que sea necesaria una declaratoria de nulidad, resultado de un 
incidente de petición de parte, ya que no se trata de un acto dentro de procedimiento, debido a que es 
una consecuencia inmediata de la declaración de ilegalidad de la detención conforme a los criterios de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la prueba ilícita y sus consecuencias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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